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Madrid, 5 de febrero de 2025. 
 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar 
correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE ASISTENCIA 
TÉCNICA PARA EL SEGUIMIENTO, SUPERVISIÓN Y CONTROL DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS DE 
RENOVACIÓN DEL SISTEMA DE SEÑALIZACIÓN CBTC DE LÍNEA 6 DE METRO DE MADRID 
(Licitación 6012400293). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador META ENGINEERING, S.A., ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
En el apartado 18. “Capacidad” del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Finalmente, para concurrir al presente procedimiento los licitadores deben tener en 
cuenta el siguiente condicionante: 

 
Durante la ejecución del contrato y para la realización de los trabajos objeto del mismo, 
el/los contratista/s no podrán, dentro del ámbito del contrato para la asistencia técnica 
para el seguimiento, supervisión y control de calidad de los trabajos de renovación del 
sistema de señalización CBTC de línea 6 de la red de Metro de Madrid, tener vinculación 
empresarial alguna (pertenencia al mismo grupo empresarial, subcontratación, UTE, etc.) 
con el contratista de las obras de actualización sistema señalización y CBTC o del 
suministro, instalación, puesta en servicio y mantenimiento de puertas de andén en la 
línea 6 de Metro de Madrid, así como con cualquier empresa subcontratada por éstos, o 
cualquiera de las empresas pertenecientes al mismo grupo de sociedades de cualquiera 
de ellas. 

 
Al licitador que haya presentado la mejor oferta se le requerirá junto a la acreditación 
del cumplimiento de los requisitos previos a la adjudicación del contrato, la aportación 
del Anexo XVI. 

 
Metro de Madrid, durante la ejecución del contrato, podrá exigir al contratista la 
presentación de una declaración responsable respecto a la no concurrencia de las 
circunstancias sobre incompatibilidad señaladas en este apartado”. 

 
En la condición 9.4. “Acreditación del cumplimiento de los requisitos previos a la adjudicación del 
contrato” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Una vez identificada la mejor oferta conforme a lo previsto en las condiciones anteriores, 
Metro de Madrid lo notificará al licitador que la haya presentado con objeto de que en el 
plazo máximo de siete días hábiles remita la documentación acreditativa del 
cumplimiento de los siguientes requisitos y condiciones. 

 
En caso de que cumplido el plazo el licitador no hubiera aportado ninguna 
documentación, su oferta quedará excluida. 
 
En caso de que la documentación se presente incompleta, Metro de Madrid lo notificará 
al licitador concediéndole un plazo de subsanación de tres días naturales. En caso de que 
la subsanación no se practique, la oferta será excluida”. 
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REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

CAPACIDAD DE OBRAR 
 

(ANEXO XVI - DECLARACIÓN 
DE NO INCOMPATIBILIDAD) 

La documentación que presentó la empresa META 
ENGINEERING, S.A. no cumple los requisitos de capacidad de 
obrar, por el siguiente motivo: 
 

▪ No presentan el Anexo XVI “DECLARACIÓN DE NO 
INCOMPATIBILIDAD”, en su lugar, presentan el Anexo 
XIV “DECLARACIÓN DE NO ESTAR INCURSO EN 
PROHIBICIÓN DE CONTRATAR”. El Anexo XVI no 
figuraba, por una errata, en el Pliego de Condiciones 
Particulares. No obstante, se envió al licitador por 
notificación electrónica y no lo ha aportado 
correctamente. 

 
 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa META ENGINEERING, S.A. deberá 
presentar lo siguiente: 
 

▪ Anexo XVI “DECLARACIÓN DE NO INCOMPATIBILIDAD”, 
correctamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por el representante legal de la 
empresa (El Anexo XVI se incluye con la notificación 
electrónica). 
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